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De mis consideraciones:

En .umpliniento a nis luncio¡es de Comisário de lá compañía DENAPOR

S.A., y pa.a electos de presentar ni lnlorne cotrespondie¡te al Ejércicio

E.ónómico terninado el31de Diciehbré de12012, heácatado lo disDuesto

en el Art. 321 de l¡ Ley de compañias y R¿gláne¡to, que establece los

requisilos niniños que debe contene. el inlorne de los regisfos de la

Coñpañiá, según Resolución No.92 1 4 3 0014, publicadá eh é1 Regis!.o

OficiálNo.44del 13deO.tohrédel 1.992:

En ni opinión, Ios Adni¡istradores de la

cumplimienio á las normas legales y la
sociales y, adenás,

cumplimiento a todas las resoluciones de

El control interno de lá Coñpañia es adecuádoj ádicionálmente es

de résaltár que lá adninist.ación de la Compañía esta pr¿o.Dpada

{



en Ia constanté enisión dp politicas y procedihie¡tos necésários

I La cifr¿s p.esentádas en los Estados Fináncieros, son igualés a la

del Libro Mayor y Librós Aunliares de Cont¿bilidad Céneúl

a He darlo cunp¡imi¿nto a la d¡sposición del ArL. 231 de la Ley de

Conpañias, principalmenie e¡ la rdisión de los Bal¿nces de

Coñprobación nensual¿s .ont.ól interno y libms de contabi¡idad.

La coñpáñfá duránte el Eje.cicio 2012 no prese.tó situaciones tuer¿ de lo

común que hubiera hecho necaario co¡voatoriá a Ju¡tás Cénerales

Ext.áo.dinarid de Accio¡istas,
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